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	  LEYES NACIONALES


LEY 26687  

Fecha Pub.14/06/2011 

Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco. Deróganse las Leyes N° 23.344 y su modificatoria Ley N° 24.044.

LEY 26682 

Fecha Pub.17/05/2011 

Marco Regulatorio de Medicina Prepaga.

 

LEY 26.679  

Fecha Pub.09/05/2011 

Código Penal -- Código Procesal Penal -- Privación de la libertad -- Funcionario público -- Ejercicio de la función pública y tareas de seguridad privada -- Intervención judicial de oficio -- Imposibilidad de archivar las causas -- Incorporación del art. 142 ter a la ley 11.179 (t.o. 1984) -- Modificación del art. 33 e incorporación de los arts. 194 bis y 215 bis a la ley 23.984.  
LEY 26676  

Fecha Pub.13/05/2011 

Restitúyase al gobierno de la provincia de San Juan la bandera ciudadana que capitaneó la IV División del Ejército de los Andes.

LEY 26674  

Fecha Pub.18/05/2011 

CONMEMORACIONES. Declárase el día 16 de noviembre de cada año como Día del Trabajador Judicial Argentino.

LEY 26664  

Fecha Pub.11/04/2011 

Apruébase la Enmienda al Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación, suscripta en Ginebra, Confederación Suiza.

	DECRETOS NACIONALES


DECRETO 756/2011

Buenos Aires, 10 de Junio de 2011 (BO 13 de Junio de 2011)

Intervención Del Instituto Nacional Contra La Discriminación, La Xenofobia Y El Racismo (Inadi) 
DECRETO 591/2011

Buenos Aires, 16 de Mayo de 2011 (BO 18 de Mayo de 2011)

Asignación de cupos de crédito en el marco del régimen de bonificación de tasas para las micro, pequeñas y medianas empresas
	 JURISPRUDENCIA DESTACADA NACIONAL


Contrato de Trabajo - Presunciones - Contrato de trabajo - Art. 23 LCT - Resolución de casos particulares - Explotación de una cabina telefónica - Trabajador propietario del inmueble en el cual presta tareas 

Corresponde rechazar el recurso de casación incoado por el demandado en tanto éste no logró desvirtuar la presunción del art. 23, LCT, al no haber acreditado de modo fehaciente y contundente que el actor revistió el carácter de empresario respecto de la explotación de la cabina de teléfonos; confirmando la sentencia de Cámara que había establecido que las partes habían estado unidas por una relación de trabajo. Así, se acreditó que el actor era propietario de un local en el cual funcionaba de manera diferenciada y escindible un bar comedor explotado por el mismo, y una cabina de teléfono perteneciente a la empresa de telecomunicaciones demandada, la cual era atendida por el accionante a cambio de un porcentaje de la facturación. 

Cisneros de Bau, Norma Beatriz vs. Telecom Argentina S.A. s. Diferencias de haberes - Recurso extraordinario /// Superior Tribunal de Justicia, Santiago del Estero, 03-02-2011; RC J 5526/11 

Contrato de Trabajo - Contrato de trabajo - Notas características y notas excluyentes - Exclusividad - Trabajador autónomo - Relación de dependencia 

No hay previsión normativa alguna que impida a una persona, revestir el carácter de dependiente, en una determinada actividad y ámbito; y ser a la vez autónomo o empresario, en otro. La exclusividad no es condición necesaria para la existencia de un contrato de trabajo (art. 21, LCT) quedando la posibilidad al trabajador de tener más de un actividad en relación de dependencia, o bien una actividad en forma independiente y otra, mediando contrato de trabajo. 

Cisneros de Bau, Norma Beatriz vs. Telecom Argentina S.A. s. Diferencias de haberes - Recurso extraordinario /// Superior Tribunal de Justicia, Santiago del Estero, 03-02-2011; RC J 5526/11 

Actos procesales - Nulidad de los actos procesales - Procedimiento - Procedencia - Falta de intervención del Ministerio Pupilar - Representación promiscua 

Es descalificable la sentencia que omitió dar intervención al Ministerio Pupilar de Menores para que ejerciera la representación promiscua, a pesar de que la resolución comprometía en forma directa los intereses de la menor, lo que importa desconocer el alto cometido que la ley le ha asignado a dicho ministerio, y no sólo menoscaba su función institucional sino que acarrea la invalidez de los pronunciamientos dictados en esas condiciones. En el caso, la actora por sí y en representación de su hija menor, demanda al Estado Nacional el pago de una indemnización por la muerte de su esposo y padre de la menor -suboficial de la Policía Federal- en cumplimiento de su deber. En consecuencia, el Defensor Oficial debió ser notificado por lo menos de la sentencia de primera instancia que admitió parcialmente la demanda en lo referente al daño moral, para que asuma la representación promiscua de la menor ante la Cámara, lo que conduce a declarar la nulidad de todo lo actuado con posterioridad a la sentencia de primera instancia. 

Aguirre, María Rosa y otros vs. Estado Nacional y otros /// Corte Suprema de Justicia de la Nación, 03-05-2011; RC J 5608/11 

Contingencias generales - Medidas cautelares - Prohibición de innovar - Medida innovativa - Derecho a la salud - Protección de la niñez - Pubertad precoz - Provisión de medicamentos - Obligaciones del Estado 

Siempre que se pretenda la tutela anticipada proveniente de una medida precautoria se debe acreditar la existencia de verosimilitud en el derecho invocado y el peligro irreparable en la demora, ya que resulta exigible que se evidencien fehacientemente las razones que justifican resoluciones de esa naturaleza. En el caso, se confirma la decisión que hizo lugar a la cautelar solicitada por los padres de una niña que padece una patología denominada "pubertad precoz" y, en consecuencia, ordenó a los Ministerios de Salud de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires la reanudación de la entrega de la medicación indicada por el médico tratante, hasta tanto se dicte sentencia en el proceso. Ello así, pues se encuentra acreditado que la medicación no le es provista desde octubre de 2010, surgiendo del informe médico la enfermedad de la menor y la necesidad del tratamiento hormonal para inhibir la pubertad, como así también el peligro irreparable en la demora derivado de la posibilidad cierta de que, en caso de no accederse a la medida cautelar, se produzca una interrupción en el tratamiento que acarrearía desmejora en la situación de la niña y una falta de progreso que no podría subsanarse en el futuro. 

M., E. A. vs. Estado Nacional (Ministerio de Salud) y otro s. Amparo Ley 16986 /// Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal Sala V, 17-02-2011; RC J 5582/11 

Civ. y Com. -Responsabilidad civil por injurias, calumnias y acusación calumniosa 

Corresponde confirmar la sentencia de grado que desestima la demanda de daños y perjuicios por acusación calumniosa entablada por la profesional actora contra quien fuera su poderdante, fundada en la promoción de una denuncia que le realizara en el Colegio Público de Abogados por conflicto de intereses y falta de ética profesional. Ello así, pues el hecho en sí de denunciar la actuación que se considera irregular de un abogado no constituye un acto ilícito; por el contrario es un derecho amparado por nuestra legislación que debe ser protegido; y el derecho que asistía a la demandada de denunciar ante el Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados la conducta que, según consideraba, era contraria a la ética profesional, surge del Reglamento de Procedimiento para el Tribunal de Disciplina. Por otro lado, no puede negarse que, para aquella persona que no está vinculada a la ciencia del derecho, puede resultar llamativo -y hasta inusual- el hecho de que su abogado en algún pleito sea el letrado de su contraria en otro distinto. Más aún cuando el poder que había otorgado la demandada a la actora era un poder general judicial amplio. 

O., P. vs. Helguera, Lucía Graciela s. Daños y perjuicios /// Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil Sala H, 09-03-2011; RC J 5540/11 

Civ. y Com. - Responsabilidad civil por accidentes de tránsito - Presunciones de culpabilidad: - Prioridad de paso. Cruce de avenidas y rutas. 

Corresponde hacer lugar al recurso de apelación deducido por la demandada y, en consecuencia, revocar la sentencia de grado rechazando la demanda interpuesta, pues de las circunstancias en que ocurrió el accidente no existe duda alguna que el actor, al llegar a la bocacalle y advertir la presencia del vehículo conducido por el demandado, quien gozaba de la preferencia de paso por circular por la derecha, no podía continuar su marcha hasta que éste último avanzara primero en el cruce o imaginaria línea de intersección de los vehículos. Sea por que el actor no vio el automóvil, sea por que pensó que podía pasar sin que se produjera la colisión, sea por que ignoraba el mandato legal o que, conociéndolo, hizo caso omiso del mismo, es evidente que nos encontramos frente a la impericia, imprudencia o negligencia, soportes fundamentales sobre los que se asienta la idea de la culpa, prevista como tal en el art. 1109, Código Civil, y que, trasladada al art. 1111, Código Civil, llevan al convencimiento que el obrar culposo en la víctima no implica responsabilidad alguna para terceros. 

Camino, Guillermo vs. González Aquino, Marcela Susana s. Daños y perjuicios /// Quinta Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributario, Mendoza Mendoza; 10-03-2011, RC J 5541/11 

Civ. y Com. –Interdictos posesorios - Interdicto de recobrar la posesión 
Resulta improcedente el interdicto de recobrar la posesión, por cuanto no se cumplimentó con el requisito esencial necesario para la procedencia del interdicto -posesión o tenencia actual de la cosa cuya posesión se intenta recuperar-, al demostrarse que a la fecha en que habría tenido lugar el despojo, la propiedad estaba ocupada por un comodatario. 

Crivelli, Daniel E. vs. Larrechea, René s. Interdictos /// Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Sala II, Buenos Aires Mercedes; 29-03-2011, RC J 5606/11 

Civ. y Com. - Sucesiones - Cesión de derechos hereditarios. - Contenido - Cesión de derechos gananciales 

La cesión de derechos hereditarios no incluye necesariamente la cesión de los derechos sobre los gananciales, salvo que expresamente así se indique o ello resulte de la interpretación de la voluntad negocial en función de los términos empleados u otra circunstancia (por ejemplo: si los bienes dejados son todos exclusivamente de carácter ganancial o si se la hace valer respecto de un bien de esa condición enunciado entre los cedidos). 

Serio, Amalia y otra vs. Serio, Carlos Juan s. Nulidad de acto jurídico /// Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Buenos Aires Junín; 14-04-2011, RC J 5607/11 

Público – Amparo - Requisitos 
La normativa legal de la acción de amparo, exige entre otras condiciones, que el acto revista determinada calidad y ello es que, en primer lugar, este acto provoque o genere una lesión o amenaza, actual o inminente, pero concreta. En este aspecto, la presunción no basta para fundamentar la operatividad del amparo, pues los hechos inciertos o eventuales no tienen la fehaciencia necesaria que acredite la producción del acto que se pretende evitar. El requisito de lesión o amenaza actual o inminente, excluye la admisibilidad del amparo ante la mera existencia de opiniones o dictámenes emitidos en el procedimiento preparatorio de la voluntad administrativa, ya que ante la falta de inminencia en el agravio, el planteo del amparo es meramente conjetural. En el caso, el actor promueve acción de amparo en contra del poder ejecutivo de la provincia a fin de que se deje sin efecto una medida de la que toma conocimiento en su lugar de trabajo, a través de la entrega de una fotocopia de la nota remitida al Ministro de Salud por la Unidad de Proyectos Especiales Centro de Control de Gastos en Personal, en la cual se solicita que sea notificado de que deberá renunciar a uno de los cargos que como empleado público ocupa por exceder la máxima compatibilidad permitida. No se hace lugar a la acción. (Del voto del Dr. Cippitelli.) 

Arias, Alejo Jesús vs. Poder Ejecutivo de la Provincia de Catamarca s. Acción de amparo /// Corte de Justicia, Catamarca, 23-02-2011; RC J 5545/11 

Público – Proceso contencioso administrativo - Requisitos de admisibilidad - Demanda contencioso administrativa - Art. 880, CPCC de San Luis 
El art. 880, CPCC de San Luis, señala una obligación del Superior Tribunal de Justicia cuando procede como tribunal especial de lo contencioso administrativo: la de pronunciarse, a la vista de la demanda, en la primera oportunidad que tenga para ocuparse de los asuntos de esta jurisdicción, sobre la procedencia formal de ella, es decir, sobre la concurrencia de los elementos o requisitos esenciales para que proceda esta acción. Se deberá establecer: a) si se han llenado los requisitos formales previos como lo es haber agotado la vía administrativa; b) que se ataque un acto administrativo; c) si la acción ha sido interpuesta en término. 

Abrego, Lili del Carmen vs. Provincia de San Luis s. Demanda contencioso administrativa /// Superior Tribunal de Justicia, San Luis, 23-03-2011; RC J 5546/11 

	LEYES PROVINCIALES


Ley 8206: RÉGIMEN DE LICENCIA, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS PARA EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PROVINCIAL Licencia por maternidad.  Modifica art. 25 y inc. 2º del art. 31 de la ley 6698 modif. Por ley 7937 BO. 09/06/2011 
Ley 8204: CODIGO PROCESAL PENAL. Proceso Penal Juvenil   Modifica art. 3º y 4º de la ley 8194. BO 19/05/2011

Ley 8201: Declaración Oficial del Isologo del Bicentenrio del natalicio de Domingo F. Sarmiento de acuerdo a ley 8161. para los documentos oficiales del Podfer Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  BO. 09/05/2011

Ley 8194: CODIGO PROCESAL PENAL, LEY 7398,Incorporando el Proceso Penal Juvenil. Art 8 bis,art 32º inc1), art 47 bis,48º, 91bis,ter y quáter,96º,97º,103º,113, 215º, 222, 223, 224º 231º, 237º, 249º, 260, 327º, 329, 330, 337, 342, 346, 357, 358, 359º 2ºy 3º párrafo, 360º, 363º, 367º, 369º 401º, 403,407, 411º, 428, 439, 444,  444º 4º párrafo, 454º,456º, 469º, 470º, 481,484º, 485º, 485º 2 y 3 párrafo, 486º, 486 2 y 3 párrafo,487, 487 2,3,4,5 y 6 párrafo, 488 1,2,3 párrafo, 489, 489 2,3,4 y 5 párrafo, 490º, 511º,516º, 520 bis, 521º 2 párrafo, 523º, 524º, 525º, 607º, 608º, 623 bis ,623 ter, derógase del libro III,”, Justicia de la Niñez Y Adolescencia”de la ley 7338, el título III “Justicia Penal De la Ninez yAdolescencia” capítulos I;II;III; sección 1º,2º,3º capítulo IV sección 1º,2º, capítulo V,sección1º,2º(arts 187 a 273 inclusive) del título IV, disposiciones transitorias, deróganse los artículos 282,283,285. BOP21/06/2011.-

	DECRETOS, RESOLUCIONES Y ACUERDOS PROVINCIALES 


Res. Corte de Justicia Sala III del 31 de Mayo de 2011: Prorroga hasta el día 30/09/2011 inclusive la suspensión de los plazos previstos en el Art. 33 inc. 3º apartado a, b y d y Art. 798 del Código procesal Civil, Comercial y Minería Ley 8037 BO. 01/06/2011

Res.1046-DGR-2011: Comunica a la Corte de Justicia y a otros organismos que solicitan información que la Dirección General de Rentas se abstendrá de informar respecto a la titularidad de bienes inmuebles o de vehículos BO. 05/05/2011

Res. 418-DRC-2011: Registro Civil Oficina Movil – Reglamentación Obligaciones  BO. 09/05/2011 

Res. 508-DTT-2011: RTO Revisión Técnica Obligatoria: Modifica art. 1º res. 52-DTT. Todo vehículo de uso particular debe concurrir a los talleres de revisión técnica obligatoria conforme al ordenamiento establecido. BO 14/04/2011

Res. Tribunal Electoral Provincial.  Del 11/05/2011 Declara que se tiene por incorporado al texto constitucional la enmienda del art. 175 según lo establece el art. 11 de la Ley 8199 BO. 12/05/2011

ACUERDO GENERAL Nº 17/2011 – CORTE DE JUSTICIA - Régimen de licencias sustituye inc. b. y d. Art.40 del Ac 24/1998. BO. 29/06/2011

	  JURISPRUDENCIA DESTACADA PROVINCIAL 


Declaración de Inconstitucionalidad: Requisito de “Previo Conocimiento” establecido en el Artículo 11 de La Constitución Provincial

Artículo 102 del Código Tributario Provincial Y su supuesta contradicción con el artículo 8 de la misma Constitución

(SALA PRIMERA, Expte. N° 4937/09 “PROVINCIA DE SAN JUAN c/ Zenitran S.A. Agric. y Com. - Ejecutivo - Inconstitucionalidad y casación”; P.R.E. S.1ª.- 2011-I-175)

La Sala Primera de la Corte de Justicia hace lugar al recurso de inconstitucionalidad planteado y anula una sentencia dictada por la Sala Tercera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minería. Estos son los antecedentes del fallo:


La sentencia impugnada rechazaba la apelación de la actora. De esta manera, confirmaba la resolución de primera instancia que, tras declarar la inconstitucionalidad del artículo 102 del Código Tributario Provincial, había declarado perimida la instancia.  Para así decidir el tribunal de apelación consideró que, al establecer que en las ejecuciones fiscales la perención de instancia se opera por el transcurso del doble del término fijado por las leyes comunes, el artículo 102 del Código Tributario consagra un patente privilegio a favor del Estado. Añadió que ello se contraponía con lo dispuesto en el artículo 8 de la Constitución Provincial, según el cual el Estado debe actuar desprovisto de privilegios cuando es parte en un juicio.


La recurrente fundó el recurso de inconstitucionalidad mediante dos agravios: a) En primer lugar adujo que, conforme artículo 11 de la Constitución Provincial, el Tribunal debió dar conocimiento a las partes antes de declarar de oficio la inconstitucionalidad; concluyó que, al no hacerlo, violo su derecho de defensa. b) Que es errónea la interpretación asignada por el a quo al artículo 8 de la misma Constitución; que la finalidad del artículo fue eliminar el requisito de la previa autorización para demandar al Estado Provincial existente en la anterior Constitución vigente hasta el año 1986.


Respecto del primer agravio, el Tribunal comienza por analizar el requisito del “previo conocimiento” de las partes que el artículo 11 de la Constitución Provincial impone como recaudo para que un magistrado pueda declarar de oficio la inconstitucionalidad:


En tal sentido, de examinar el debate que sobre el punto tuvo lugar en la Convención Constituyente, surge que los distintos bloques –mayoritario y minoritarios- coincidían en que cuando un juez efectúa el control de constitucionalidad de cualquier disposición, no hace sino ejercer la facultad de declarar el derecho que rige el caso, lo que en doctrina se designa con el aforismo iura novit curia.  Así, el convencional Figueroa –dando razones acerca del despacho de mayoría– sostuvo “… la principal función del Poder Judicial es la aplicación de la Constitución o lo que nosotros conocemos como la declaración de inconstitucionalidad. (…) … está en el deber ínsito de los jueces aplicar las leyes y de aplicar la Constitución, y especialmente aplicarla de acuerdo a la jerarquía que las normas tienen.  Los artículos, tanto de la Constitución Nacional como de la Constitución que ahora se proyecta, establecen respectivamente el principio de supremacía de la Constitución.  Entonces, por tanto, entendemos que cuando un juez declara la inconstitucionalidad de una norma, simplemente lo que hace es aplicar esa norma y aplicar la Constitución, porque esa norma resulta incongruente o chocante a una norma de mayor jerarquía o rango constitucional (…) … es norma viejísima, del tiempo de los romanos aquella que decía: abogado a los hechos, que el juez es el que dice el derecho.  Señores, cuando un juez declara la inconstitucionalidad y no está variando la sustancia o la materia fáctica o la sustancia jurídica del litigio, está aplicando el principio de que el juez es el que declara entonces la ley y el derecho; y para eso, para aplicar la ley tiene toda la libertad científica y de conciencia libre y libre convicción de hacerlo” (Diario de Sesiones, pág. 269).


Por su parte, el convencional por la primera minoría Dr. Pablo Ramella, al intervenir, expresó “… la doctrina moderna en su gran mayoría acepta plenamente que los jueces pueden declarar la inconstitucionalidad de una ley, decreto o acto del poder administrador de oficio (…) si el juez debe aplicar la Constitución, es obvio que si considera que la norma que se quiere aplicar es inconstitucional debe declararla inconstitucional” (Diario de Sesiones, pág. 270).


De los párrafos transcriptos surge que en relación a este punto no hubo opiniones discordantes entre los convencionales, concluyéndose en que, cuando ejerce las facultades relativas al control de constitucionalidad, el juez “declara el derecho”, tal como lo hace en cualquier pleito, determinando la norma jurídica que rige el caso.


En sentido coincidente al que imperó en la Convención Constituyente Provincial del año 1986, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a partir del caso “Mill de Pereyra” del 27 de septiembre de 2001, con remisión al voto de los doctores Fayt y Belluscio en el caso de Fallos: 306:303, modificando criterio anterior del Alto Tribunal, admitió la posibilidad de la declaración de oficio de la inconstitucionalidad de una norma.  Tal línea jurisprudencial fue reiterada en el caso “Banco Comercial de Finanzas” (Fallos, 327:3117).


»En el voto que -por remisión- integra la doctrina sentada en “Mill de Pereyra”, concretamente en el considerando “4°” se dice que “Es exacto que los tribunales judiciales no pueden efectuar declaraciones de inconstitucionalidad de las leyes en abstracto, es decir, fuera de una causa concreta en la cual deba o pueda efectuarse la aplicación de las normas supuestamente en pugna con la Constitución. Mas de ello no se sigue la necesidad de petición expresa de la parte interesada, pues como el control de constitucionalidad versa sobre una cuestión de derecho y no de hecho, la potestad de los jueces de suplir el derecho que las partes no invocan o invocan erradamente –trasuntado en el viejo adagio iura novit curia– incluye el deber de mantener la supremacía de la  Constitución (art. 31 de la Carta Magna) aplicando, en caso de colisión de normas, la de mayor rango, vale decir, la constitucional, y desechando la de rango inferior”, y en el considerando 5° del mismo voto, se dijo que tampoco puede sostenerse que la declaración de inconstitucionalidad de oficio constituya una violación al derecho de defensa de las partes, “… pues si así fuese debería también descalificarse toda aplicación de oficio de cualquier norma legal no invocada por ellas so pretexto de no haber podido los interesados expedirse sobre su aplicación en el caso".


»Creo a esta altura conveniente recalcar que las directivas plasmadas en los párrafos precedentemente citadas surgen de un pronunciamiento del Alto Tribunal Nacional en su carácter de intérprete supremo de la Constitución Nacional, debiendo en consecuencia esta Corte de Justicia seguir los criterios allí sentados en cuanto a la inteligencia que debe atribuirse en el caso a las cláusulas de la Carta Magna relativas al principio de supremacía de la Constitución Nacional (art. 31) y al derecho de defensa (art. 18).


»Partiendo de tal base no cabe sino concluir en que en el sub lite no se verifica la violación al derecho de defensa de la demandada que ésta alega y que derivaría del hecho que los jueces de grado declararon la inconstitucionalidad del artículo 102 del Código Tributario Provincial sin haber previamente corrido traslado a las partes ni otorgado intervención al Ministerio Fiscal en segunda instancia.  Ello es así pues, si como dejó sentado la Corte Suprema, los jueces –por virtud del art. 31 de la Constitución Nacional– tienen el deber de aplicar la norma de mayor rango y desechar la de rango inferior, como así también dijo que el aforismo iura novit curia rige incluso en materia de control de constitucionalidad, no cabe sino concluir que no hay lesión al derecho de defensa de la demandada pues en el caso prevalece el deber de control de constitucionalidad de oficio que surge de la Constitución Nacional –conforme ha dejado sentado la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el precitado fallo– por sobre el condicionante del “previo conocimiento” a las partes que prescribe el art. 11 de la Constitución Provincial.»


En virtud de lo expuesto, el Tribunal rechaza el primer agravio. Comenzando a examinar el segundo, adelanta que los jueces de mérito atribuyen al artículo 8 de la Constitución una significación que no se corresponde con su texto. Seguidamente, el Tribunal expresa:

: «En efecto, el artículo 8 no se refiere al caso que “el Estado sea parte en un juicio”.  En rigor, lo que prescribe dicho artículo es que “La Provincia como persona jurídica de carácter público estatal, puede ser demandada ante la justicia ordinaria, sin necesidad de autorización previa y sin privilegio alguno”.


»En la transcripción efectuada he recalcado la parte que me interesa enfatizar: la norma constitucional sólo hace referencia al supuesto en que la Provincia es demandada.  Nada dice de la hipótesis más general de “ser parte en un juicio” al que las instancias de grado han extendido sus efectos.


»La declaración de inconstitucionalidad de una norma debe necesariamente sustentarse en una manifiesta oposición entre la norma cuestionada con el texto constitucional implicado.  Ello no ocurre en el presente caso, pues el artículo 102 del Código Tributario, al disponer que “En las ejecuciones fiscales la perención de instancia se operará por el transcurso del doble del término fijado por las leyes comunes”, en nada contradice al artículo 8 de la Constitución de la Provincia, desde que  –obviamente- en las ejecuciones fiscales la Provincia no interviene en calidad de parte demandada.


»Así entonces, por lo que vengo diciendo concluyo en que el artículo 102 del Código Tributario no colisiona con el art. 8 de la Constitución de la Provincia de San Juan como ha considerado el tribunal a quo…»


Así las cosas, el fallo recepta el segundo agravio de la actora, con lo que hace lugar en lo pertinente al recurso de inconstitucionalidad y revoca, también en lo pertinente, la resolución recurrida.
	DOCTRINA


"Estudio sobre el trasnporte aéreo de personas con discapacidad y movilidad reducida. Propuesta de norma reglamentaria para la Argentina".

Vassallo, Carlos María

Propuesta de norma reglamentaria para la Répública Argentina sobre el transporte aéreo de personas con discapacidad y movilidad reducida.

 

"El despido discriminatorio según la reciente doctrina de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires"

Ramos, Santiago José 

Aborda la convalidación de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires de la reincorporación de trabajadores despedidos sin justa causa, que adujeron discriminación por razones gremiales. 

 

El asesor letrado como representante promiscuo: legitimación para recurrir

Testa, César B.

Analiza si el Ministerio Público posee legitimación procesal para interponer recursos en aquellas causas en las que intervenga como representante promiscuo de menores o incapaces.

 

Cobro ejecutivo de expensas de clubes de campo y barrios cerrados.

Di chiazza, Iván G.

Analiza la aceptación de la ejecutividad del crédito por expensas comunes de urbanizaciones especiales, clubes de campo y barrios cerrados.

 

"Nuevos lineamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en materia de despidos discriminatorios por razones gremiales".

Ramos, Santiago José

En autos “Alvarez Maximiliano y otros c/Cencosud S.A. s/acción de amparo” la Corte declaró nulos los despidos dispuestos en su contra y ordenó la reinstalación en los puestos de trabajo respectivos, al considerar acreditado que la empleadora obró en represalia por la creación de una entidad sindical. Configurándose una conducta discriminatoria que vulnera la garantía del Artículo 14 bis de la Constitución Nacional y a la que tiende a conjurar la Ley Nº 23.592. 

 

"El nuevo perfil de abogado y los medios alternativos de resolución de conflictos: Desafíos para la enseñanza del Derecho.

Cavagnaro, María Victoria

Propuesta de incluir en los planes de estudio en las facultades de derecho, a las asignaturas que aborden la enseñanza de los métodos alternativos de resolución de conflictos generando una nueva visión del acceso a justicia.
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